
Visitas pastorales, 

símbolos y celebraciones 

religiosas en los centros 

de enseñanza 



SÍMBOLOS RELIGIOSOS 

 Hay  que retirarlos, según 

sentencia judicial en 

Valladolid: “La apología de 

una determinada fe religiosa 

en el sistema público de 

enseñanza pugna con el 

pluralismo y la libertad 

religiosa que proclama la 

Constitución (art 14 y 16.1)”. 

 
CP “Macías Picavea” de Valladolid:  Retirados los crucifijos el 3/04/09 (por un auto judicial)  

tras sentencia Juzgado de los Contencioso de noviembre de 2008.  

No obstante, la sentencia se recurrió por la JCyL y fue estimada  parcialmente en 

diciembre de 2009. 



2009 



A DÍA DE HOY … 

 La presencia de símbolos religiosos no lo decide la 

Administración  Educativa. Son los Consejos 

Escolares.  

 Las familias pueden exigir su retirada. 

 Hay  que retirarlos de los lugares comunes y de 

aquellas clases en las que los padres/madres lo 

hayan solicitado. 

 No hay que retirarlos de las clases  en las que no 

exista oposición. 

 



ES DECIR:  

 ¡Para cumplir con la aconfesionalidad del Estado, 

los ciudadanos/as tienen que oponerse a ello y 

enfrentarse a posibles mayorías! Todo ello en 

detrimento de la convivencia! 

 

 Entendemos que  también debería afectar también a 

los centros concertados, ya que están sostenidos 

con fondos públicos. 

 

 Andalucía Laica lleva un registro de centros con 

símbolos religiosos. 

 



 Tras la denuncia de 

Andalucía Laica, la 

Consejería 

responde: 

 



Legislatura anterior (2011)… 

 Parlamento de España: “Proposición no de Ley” que 

insta al Gobierno a incorporar en el ordenamiento 

jurídico la sentencia de dicho Tribunal de 

Estrasburgo de 2011 sobre retirada de símbolos en 

Italia. 

 



VISITAS DEL OBISPO  ALOS COLEGIOS  

 Son visitas pastorales. 

 Deben ser aprobadas 

por el Consejo Escolar 

y encuadradas en el 

Plan de Centro. 

 Solo pueden afectar al 

alumnado de religión y 

en horario de esta 

asignatura. 

 No deben interrumpir el 

desarrollo de las demás 

asignaturas. 



Y sin embargo… 

FOTO WEB DE LA DIÓCESIS DE 

CÓRDOBA 



FOTO WEB DE LA DIÓCESIS DE 

CÓRDOBA 



Córdoba Laica lo ha denunciado ante 

la Delegación de Educación y 

Andalucía laica ante la Consejería. 



CELEBRACIONES RELIGIOSAS 
 

¿Se pueden organizar actividades confesionales en 

horario lectivo dirigidas a todo el alumnado? 

No, si estas actividades tienen un carácter general.  

Por tanto, las celebraciones de Navidad, Semana 

Santa, etc. deben dejar paso a otras celebraciones 

no confesionales, más integradoras. 



Córdoba Laica  

Octubre 2013 


